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PRESIDENCIA J E L GOBIERNO 
ORDEN áe 25 de Abr i l de Í 9 i 9 por la 

que se suprime, a'partir del p róx imo 
día primero de Mayo, la obligación 
actmlménie establecida pata los re
sidentes én el extranjero de'cambiar 
a su entrada en E s p a ñ a determina
das cantidades dé divisas para CÜ-
hrir sus gastos durante su perma
nencia en el pais, 

Excmos. Sres.: Por Ordenes de 
esta Presidencia del Gobierno de 6 
de Diciembre de 1947 y 30 de Enero 
de 1948, ¿esa r ro l ladas por la del M i 
nisterio de Industria y Comercio de 
7 de Mayo de este ú l t imo a ñ o , se «s-
tableciertn determinadas medidas 
para regular, en el aspecto de las dis
ponibilidades de divisas, el tráfico 
de viajeros a t r avés de nuestras fron
teras. 

Modificadas las circunstancias que 
Rigieron en su d ía el establecimien-
jo de las medidas de que se ha hecho 
mención Especialmente por la fija-

í0,? ios cambios especiales', y con 
^ nn de facilitar todo lo posible los 
conr8 * nuestr9 P8*8» se considera 
onra en-lente derogar los preceptos 
den ̂ ni3OS en la Orden de la Presi-
bre d^uf1 Gobierno de 6 de Diciem-
oient • ydisposiciones comple-
eAt d1"118, en lo que se refiere a la 
detu» 11 E s p a ñ a de ¡ lersonás resi
s t e s en el extraniero 

dos los á p á r t a d e s tercero al déc imo 
de la Ornea, de esta Presidencia de 6 
de Diciembre de 1947, que estable
cen deteraiinados requisitos para la 
entrada en E s p a ñ a de personas resi
dentes en el extranjer®, ©n el aspecto 
de disponibilidades de divisas.' 

Quedan en vigor los apartados 
primero y segundo de la citada Or
den, referentes a las normas que re
gulan la salida de españoles al ex
tranjero. 

2.° Quedan igualmente deroga
das las Ordenes é e 30 de Enero y 7 
de Mayo de 1948, dictadas para 
desarrollo y cumplimiento de la Or
den mencionada en el apartado an
terior. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madr id , 25 de A b r i l de 1949.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. 1535 

^ / u vir tud, y previa deliberación d^T r y 
Presin VONSEJO de Ministros, esta 
' i 0 1 4 del Gobierno ha tenido 

disponer: 
fo de A» Partir de la fecha de prime-

Mayo de 1949. quedan deroga-
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DELEGACION D E LEON 

mero 40.484, de fecha 8 del pasado 
mes de Marzo, todos los industriales 
panaderos de esta provincia se pro
veerán cofi la máxima urgencia, erí 
el Negociado de Impresos de la Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, d é lo"s Libros pre
cisos y relativos a las cuentas que 
han de llevar sobre la r ecepc ión de 
Har ina Pánif icabie y e l a b o r a c i ó n del 
pan c®n cargo a las mismas, los cua
les serán d e b i d a m e n í e diligenciados 
diariamente. 

Estos Libros o b r a r á n forzosamen
te en el local destinado a Ja elabora
c ión del pan y su vigencia comenza
rá a parriir del d ía primero del p r ó 
x imo mes de Junio. 

La retirada de los Libros en la De
legación Provincial , puede ser direc
tamente o por de legac ión de los i n 
dustriales panaderos, siendo en a m 
bos casos, imprescindible la presen
tac ión de la Auto i izac ión de la Dele-
gaciÓH Provincial de Industrias que 
les faculta para el desenvolvimiento 
de la p a n a d e r í a . 

El incumpl imiento de cuanto se 
dispone en la presente Circular, s e rá 
motivo de s anc ión y se p r o c e d e r á 
con el m á x i m o rigor. 

León, 23 de A b r i l de 1949. 
1533 El Gobernador civil Delegado, 

J. Victoriano Barqueré Barquero 

C I R C U L A R NUM. 19 lelitiri ie n r u PiHins 
De interés para los industriales pana

deros de la provincia 
A fin de dar cumplimiento a l e 

dispuesto por el Excmo. Sr. Comisa
rio General de Abastecimientos y 
Transportes, en Oficio-Circular nú-

la ini iuia 
\ A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de construc
ción del Puente sobre el r ío Cea, en 



la carretera de Sahagún a Las Arr ion-
das, he acordado en c u m p l i m i e o t ó 
de la Real Orden 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ icó para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista D. Aga-
pi lo Fontecha Valbuena, ppr d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que es 
de La Vega de Almanza en un plazo 
de teinte d ías , debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad la entrega de una rela
c ión de las demandas presentadas, 
que debe rán remit i r a la Jefatura.de 
Obra» Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de ía inserc ión de es
te anuncio en el BOLETINOFICIAL. 

León , 25 de A b r i l de 1949.-El In 
geniero Jefe, P. A. F. Roderos. 1504 

Servicios Hidráulicos del Nojle 
de España 

Concesión de Aguas Públicas 
Hab iéndose formulado ea esta D i 

visión Hidrául ipa la pet ición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario «Empre 

sa Nacional de Electricidad, S, A.» 
~ Clase de aprovechamiento: Pro

d u c c i ó n de energía eléctrica. 
Cantidad de agua qué se pide: 50 y 

25 m.3 por segundo, respectivamente. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Ríos Sil y Boeza. 
T é r m i n o s municipales en que ra

dicaran las obras: Congosto, Molina-
seca, Ponferrada, Priaranza del Bier-
zo, Carracedelo. Villadecanes, Coru: 
llón, Sobrado, Borrenes, Caruícedo y 
Puente de Domingo Flórez (León) y 
Rubiana (Orense). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Real Decreto-
Ley númr 33 de 7 de E n é r o de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre u ñ plazo, que 
t e r m i n a r á a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el Bole-
t in Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y eo horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Divis ión Hidrául ica , sitas en Oviedo, 
calle del Dr. Casal, n," 2 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos . plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
curr ido el plazo .fijado no se admi t i 

rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del Real Decre
to Ley antes c i tádo , se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión 
del plazo de treinta días ?ntes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y l evan tándose de ello' 
el acta que prescribe dicho ar t í cu lo , 
que será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 8 de A b r i l de 1949—El 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
1328 N ú m . 304.-91,50 pts. 

ilSTRITB M i l i i BE l E Í » 

articulo 12 de la citada *Ley (Je 
ñas , se anuncia para que en el p w " 
de treinta d ías naturales puélf0 
presentar los que se .consideren p,]1 
judicados sus oposiciones en insttfc 
cía dir igida al Jefe de) Distrito to; 
ñe ro . 

E l expediente tiene el n ú m . 11.298. 
León, 2t de A b r i l de 1949 . -EÍ Inl 

geniero. A., de Alvarado. 

Ayuntamiento 
L a Bañeza 

Aprobado por este Excmo. Ayun, 
tamiento expediente tramitado p ^ t 
la hab i l i t ac ión y suplemento de cré-
diio, por medio del supe ráv i t 
tante del p resupáes to de-1948' 
atender a pagos inaplazables, algn, 
nos sin. cons ignac ión en el p r é s^ 
puesto vigente, queda expuesto -¿1 

Secretar ía de este 

Don Alfonso de Alvarado Medina, 
ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León, 
Hago saber: Que por D. José V i -

ñue la Tascón , vecino de León , se ha 
presentado en esta Jefatura el día 26 j púb l i co en l a 
del mes de Febrero, a las once horas Excmo. Ayuntamiento, por eí plazÜ 
y treinta minutas, una solicitud de de quince días , de conformidad con 
permiso de invest igación de bauxita i0 qUe determina el a r t ícu l» 236 del 
y otros, de doscientas sesenta y ocho Decreto de O r d e n a c i ó n Provisional 
pertenencias, llamado «Joeva», silo ! denlas Haciendas Locales 
en el paraje «Valdemena», del térmi-1 
no de Sobrcdo (provincia de León) y 
del de Ole^o (provincia de Orense). 
Ayuntamientos de Sobrado* (provin
cia de León) y Rubiana (provincia 
de Orense), hace la des ignación de 

La Bañeza, 21 de 'Abr i l de 1949.--
E l Alca lde , Inocencio Santos Vi
dales. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
las citadas doscientas sesenta y ocho ; pleno ei P 1 ^ 6 ^ ® ^ pavimentación 
pertenencias en la forma siguiente 

Se ta m a r á como punto de partida 
la puerta de la cerca de un colme
nar existente en dicho paraje, pro
piedad de-los herederos de Domingo 
González, vecino de Sobrado, cuyo 
p u n t ó de partida es el mismo que 
sirvió para la des ignación del permi
so de inves t igación '«San Ju l i án» nú 
mero 11,281, y desda él se mide su
cesivamente: 

2.600 m en d i recc ión NO. y se co
locará la~l.* estaca; 2.000 m, en d i 
rección SO. y se co locará la 2,* esta
ca; 800 m. en d i recc ión SE. y se co
locará la 3." estaca; 1.400 m. en d i 
recc ión NE, y se co locará la 4.' esta
ca; 1.800 m. en d i recc ión SE. y se 
colocará la 5.*; 600 m. en di rección 
NE. llegando así al punto de partida 
l indando en el espacio comprendido 
entre la 5.* estaca y el punto de par
tida con él permiso de invest igación 
«San Ju l i án» anteriormente citado. 

Con la des ignac ión antes citada 
este permiso de invest igación se i n 
terna en la 

de la Avenida del General Primo (le 
Rivera, de esta ciudad, calzada y 
aceras, obra que se l levará á eíecto a 
b a s é de as ignación y reparto de con' 
tribucion^s especiales, se hace pú
blico dicho acuerdo por espacio ie 
quince días, a >fecl®s (|e oír recla
maciones, ha l l ándose de manifiésto, 
para su examen, en esta Secretaría 
municipal , los documentos oportu
nos, y que durante dicho período se 
a d m i t i r á n las redamaciones QiK 
puedan formular los interesados. 

La Bañeza , 18 de A b r i l de 1949.T 
E l Alcalde, Inocencio Santos Vi
dales. I45-

Ayuntarídento dé 
Galleguillos de Campos ; 

Habiendo acordado "este Ayunl 
miento prorrogar por todo el a 
actual la vigencia de las Ordena 
zas que ha formulado el año * 
r ior para exacciop de los arbltrl 
que este Ayuntamiento tiene es ' 
blecidos, se a ñ u n c i a su exposici^ 

nte-

1 oe invesugacion se m - v 1 ^ * " * " ' ^ «u««v.¡¡« «j- - - r ,.a 
provincia de Orense en i al púb l i co por espacio ds diez " . 

la que quedan enclavadas la 2.a y 3.' \ para que los interesado^ en ias ^ 
estaca, lo que se hace constar a los! mas puedan formular cuantgs 1 
efectos de t r ami tac ión de ambas 
provincias, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña-
¡ lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 

maciones estimen necesarias. ^ 
Galleguillos, 20.de A b r i l de 1^73 

El Alcalde, Fél ix Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Minas y admit ido definitivamente Formado por este Ayuntami 0 
; dicho permiso de invest igación, en el repartimiento solue el cO^cO0O 
cumplimiento de lo dispuesto 6n el de carnes frescas y saladas, asi 
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de ' reses de 
irda año actual 

« u/a1 púb l ico en la Secretar ía 
Sfnnicipal por espacio de quince 
?as durante cuyo plazo puede ser 
laminado por quienes lo. deseen y 
f mular contra el mismo las recia-

i de reconocimiento 
el H _ = ^ o^tnül se halla de m a n í 

fnrmula-
ciones que se estimen pertinentes, 

^ues transcurrido que sea el i n d i 
cado plaz0 no se a d m i t i r á n lais que 
sesp0rtoSynAeinío, 21 de A b r i l de 1949.— 
El Alcalde, A. González. 1480 

Ayuntamiento dé 
Smn Emiliano 

Formada la ordenanza de riego 
del pueblo de Huergas de Babia, en 
este Ayuntamiento, se halla expuesta 
al público en esta Secretaria,; por 
término de quince dia% ai objeto de 
oír reclamaciones. 

San EmilianOí 21 de A b r i l de4949.-
El Alcalde, E, F e r n á n d e z . 1481 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art ículo 352 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, que regula las 
Haciendas Locales, las cuentas del 
presupuesto ordinario y administra 
ción del - Patrimonio, del ejercicio 
de 1948, con sus j ustificantes y dicta
men de la Comis ión de Hacienda, 
quedan expuestas al púb l i co en l a 
Secretaría municipal ; por espacio de 
quince días, para que durante este 
plazo y ocho d ías más , puedan ser 
examinadas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que esli 
men convenientes. 

Gistierna, 16 de Abr i ídé 19 4 9 -
El Alcalde, Arsenio F. Valladares, 

1428 

coholes y vinos, etc., los cuales han 
de nu t r i r el presupuesto ordinario 
de este Ayunta omento del corriente 
ejercicio, queda expuesto al púb l i co 
en ía Secretaría municipal , para oí 
Teclamaciones que se formulen con
tra el mismo por espacio de diez 
días, transcurridos los cuales se en
tiende firme y se procederá a su 
coMo. ' 

Viilasabariego, 20 de A b r i l de 1949. 
E l Alcalde, P. O , (ilegible). 1442 

Entidades m t i i a f e s 

Ayunta-
de arbi-

Ayuntamient9 de 
Cebrones del Rio 

^ Confeccionado por este 
ttiiento el p a d r ó n general 
trios municipales, para nut r i r el pre
supuesto del a ñ o actual,~se anuncia 
su exposición al públ ico por té rmi-
^ de quince días , para-o í r reclama-
maciones, en la Secretar ía munic i 
pal.-^Pasado dicho plazo sin que se 
presenten reclamaciones, se entien-
laH1 conforines con las cuotas seña-
**aas por Admin i s t r ac ión , quedan-
ción11 Otr0 CaSO *ujetos a fiscalía 

AG®brones del Rio, a 16 de A b r i l 
^ 1949.—El Alcalde, T o m á s Rubio. 

1432 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

- Confeccionado por este 
miento el p a d r ó n general 

Ayu ota
da arbi

trios carresporsdientes al a ñ o actual, 
se hal-la de manifiesto al púb l i co en 
esta Secretar ía , para oír reclamacio
nes, por el plazo reglamentario. -

Las O m a ñ a s , 18 de A b r i l dé 1949.-
El Alcalde, Aniceto García . 1460 

En la Secreta t ía respectiva do^ los 
Ayuntamientos que al final se rela-
'cionan, se hallan de maqjfitesto al pú
blico en u n i ó n de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen-
tás iimnicipales correspondientes al 
¡jasado ejercicio de 1948, durante 
cuy® plazo y en los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuan tá s t reclamaciones 
se e s ü m e n , p e r t i n e n t e s . 

Cabreros del Río 1490 
La Antigua • 1493 
Villa?;anzo de Valderaduey 1495 
Ali ja de los Melones 1498 
Cubillos del Sil 1524 
La Pola de Gordón 1538 
Sta. María del Monte de Cea 1539 

Jjxnta vecinal de Quintanilla de Babia 
Habiendo acordado el vecindario 

de este pueblo, por m a y o r í a legal, 
la ena jenac ión de dos parcelas del 
patrimonio comunal, denominadas 
«pascón de Santa Marina» y terreno 
a «Ras Campas» , de tTna hec tárea y 
veinte área§ el primero y 250 metros 
el segundo, para con su producto 
financiar las obras de coi l s t rucc ión 
de las nuevas escuelas nacionales y 
casa hab i t ac ión de Maestros, de con
formidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 2 de A b r i l de 193Q y 25 
de Marzo de 1938, sobre superior 
au tor izac ión y sus t i tuc ión de t r ámi t e 
de re feréndum, se hace saber que el 
expediente respectivo se halla ex
puesto al púb l i co en Ja Secretar ía de-
la Junta vecinal por plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones. 

Quintani l la de Babia, 18 de Febre
ro de 1949.—El Presidente, Amaro 
Riesco Prieto. • 
1353 N ú m . ^97.-36.00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al Jfinal se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaria respectiva por "espacio de 
quince días , durante los cuales y en 
ios quince siguientes, p o d r á n for
mularse centra el mismo por las 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Carucedo 1491 
Castrillo de la Valduerna 1514 
Magaz de Cepeda 1515 
Armunia , 1528 
Roperuelós del P á r a m o 1546 

Ayuntamiento de 
Viilasabariego 

de -níeccioIlado P01 Ia Comis ión : 
tujp T;e Ayuntamiento, el repartí-1 
breei- arbitrios municipales so-
r'ea r puesto de consumo de car--

reconocimiento de cerdos, ai-

Hecha por l^s Ayuntamientos que 
sigutn, la rectif icación del P a d r ó u 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1948, queda de ma
nifiesto al públ ico en la respectiva 
Secre ta r í a , por espacio de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Valdefuentes del P á r a m o . 1494 
Santas Martas 1527 
Pozuelo del Para m i 1529 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al púb l i co en el 
domicilio- del Presidente respectivo, 
durante el plazo d e / q u i n c e » d í a s , el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para ei actual ejercicio de 19 4 9 . 

Lagüel les 1513 
Corbillos de los Oteros 1536 

MiíaisIriclÉ fle listita 
Juzgado de primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del partido de León. 
Hago saber:,Que en el ju ic io eje1 

cutivo que se expresará se ha deita-
do la que contiene los siguifentes en
cabezamiento y parte^ dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a veintiséis de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y nueve.— Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de primera Instan
cia del partido de León, los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo promo
vidos por D . Claudio Mendoza Lla
nos, mayor de edad, casado, indus
tr ia l , de esta vecindad, representado 
por el Procurador D, Luis Crespo, 
con la d i recc ión del Letrado D. Ju
l i án Rojo, contra D. Ventura Fer
nández , t a m b i é n mayor de edad, ca
sado, industrial y' vecino de Trobajo 
del Camino, sobre pago de 8,710 pe
setas de principal , inteieses. y cos
tas y 

Fdllo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los b edes 
embargados al demandado D. Ven
tura F e r n á n d e z , vecino de Trobajo 



del Camino, y con su producto, pago 
total al demandante D. Claudio Men 
doza Llanos, vecino de ésta Ciudad, 
de las ocho mi l setecientas diez P^119 
setas de principal , m á s noventa y ^ h 
una pesetas a que ascienden los gas
tos de protest» y los intereses de am 
bas cantidades a razón del cuatro 
por ciento anual desde el 8'de Enero 
del corriente año , fecka de los pro 
testos, y costas causadas y que se 
causen, en todas las que se condena 
exprtsamenie a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, c[ue se 
notificará personalmente al ejecuta
do, si así lo solicitase el ejecutante, 
o en otro caso, se h a r á la notifica 
c ión en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuMcio, mando y firmo.--
Luis Santiago,—Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Y por hallarse constituido y de

clarado en rebeldía el demandado 
D. Ventura F e r n á n d e z , se le notifica 
la anterior sentencia mediante la 
pub l icac ión del presente en el BOLE 
TIN OFICIAL ¡̂ e la provincia, p a r á n : 
dolé así el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Dado en León, a seis de A b r i l de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Luis.Santiago.—El Secretario Judi
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 
1506 N ú m . 3.09-96,00 ptas. , 

d » a reclamarlo dentro de treinta 
d ías . 

Dado en Aslorga#a 22 de A b r i l de 
1949.-Luis Valle A b a d . - P , O., Ra-

ón de la Fuente. 
1532 N ú m . 310 -67.50 ptas. 

Juzgado de í,a Instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de pr i 

mera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su Partido. . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i carg«, se tramita a instancia 
del Procurador Sr, Martínez, en 
nombre y co» poder bastante de don 
Antonio Matilla Mart ínez, elpedien-
te de declaración de herederos ab 
intestato de D. Santiago Matil la Ve
ga, natural de Hospital de Orbigo; y 
Canónig® que fué de esta S. A .1. Ca-
tedral. 

Reclaman la herencia sus parien
tes colatérales en cuarto grado d o ñ a 
Tomasa Alv&rez Matilla, D. Antonio 
Matil la Calzado, D. Antonio Matilla 
Mart ínez, D,* Ana-Mar ía Mart ínez 
Matil la, D . ' Isabel Mart ínez Matilla, 
D. Francisco Balbino Mart ínez Ma 
t i l la , D.a María-Antonia Marcos Ma
t i l la . D. Antonio Matilía Vega, d o ñ a 
María Jcaquina Matil la Vega, d o ñ a 
Mar ía -Tomasa Matilía Vega, Don 
Francisc© Matilla Vega y D.a Fran
cisca Matil la Vega, todos por l í n e a 
paterna y los cinco ú l t imos t a m b i é n 
por lá materna, y D. Pedro Fraacis 
co Vega Fuertes, por la materna, to-
d«s ellos vecin«s de Hospital de Or 
big», a excepción de D.a Francisca 
Mati l la Vega, que es vecina de As 
torga y casada con D. Pedro Alonso 
del Campo, y D.a Isabel Mart ínez 
Mati l la , que es vecina de Veguellina 
de Orbigo, de estado viuda. 

Por el presente, se l lama a los que 
se crean con igual © mejor derecho, 
para que comparezcan en el Juzga-

/ • . -

Cédula de emplazamiento \ 
En v i r t u d de I9 dispuesto por el 

Sr. D. íylartín Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de primera instancia de 
Riaño y su partido, ^n providencia 
de esta fecha dictada-en el ju ic io de
clarativo de mayor cuan t ía promo
vido por el Procurador D. Florencio 
F . García Miguel, en nombre y re
presentac ión de Hulleras de Sabero 
y Anexas, S, A,, domicil iada ®n B i l 
bao, contra D . Esteban Corral Sán
chez, vecino de Cistierna y varios 
socios más , sobre in t rus ión de mi
nas, entre cuyos socios se hallan de
mandados' D.a Elvi ra Tascón Rozas, 
mayor de edad, soltera, y D.a Dolo
res Rozas Reyero^ mayer dé edad, 
viuda de Tascón y en ignorado pa
radero, se emplaza a medio de la 
presente a las expresadas demanda
das para que en t é r m i n o de nueve 
días improrrogables comparezcan 
en los autos de referencia pe r sonán 
dose en forma, hac iéndoies saber 
que las copias simples de la deman
da y documentos presentados se en
cuentran en Secretar ía y íe. serán en
tregados al causar su comparecen
cia, previniéndoles que de no hacer
lo les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula "de em
plazamiento en forma a las citadas 
demandadas D.a Elvira T a s c ó n Ro
zas y D.a Dolores Bozas Reyero 'me
diante sü pub l icac ióñ en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente, que firmo en Riaño , a uno 
de A b r i l de m i l aovecientos cuaren
ta y niieve,—El Secretario jud ic ia l , 
Luis Sarmiento. 
1487 Núm.306.—63,00 ptas. 

- Requisitoria 

Ríos González, Adolfo, de 19 a ñ o s 
de ebad, soltero obrero, hijo de José 
y Jesusa, natural de Santa Cruz, 
('Mieras) y vecino del mism®, de es 
tatura uno sesenta, pelo negro, ojos 
cas taños , nariz recta, boca regular y 
labios gruesos, fugado del Destaca
mento penal del «F«ndón» (Sama de 
Langreo) comparece rá ante este Juz
gado de ins t rucc ión en el t é r m i n o 
de diez días, al objeto de constituirse 
nuevamente en pr is ión, bajo aperci-' 
bimiento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen -
tés a sus . órdenes , y orden© a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca, captura, detención 
e ingreso en pr is ión a m i disposición 
del indicado procesado. Asi lo dis ' 

/ 

puse en sumario n ú m e r o 22 de 1947 
que instruye por robo. 

Dado en La Vecilla, a 16 de AhHi 
de 1949.—El Juez, (ilegible).—El Se 
cretario jud ic ia l , (ilegible). 1 ^ 

Maílslralura le Trábalo de Lein 
Don Francisco del Río Alonso, Ma

gistrado del Trabajo suplente de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas contra D. Remu 
gio González Gutiérrez, vecino de 
Matallana, seña ladas con el núme
ro 65-1949, para hacer efectiva la 
cantidad de 11.805,20 pesetas, reinte
gros y costas, he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán los biene%siguientes: 

Quinientas -toneladas de / ca rbón 
todo uno, existentes en boca-mina, 
tásadas ' en 50.000 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día nueve de 
Mayo p róx imo y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndósc : 

A) Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

fi) Qtie para tomar parte en la 
subastadlos licitadores 'deberán de-
poti tar previamente en la mesa del 
T r i b u n á l una cantidad igual, por lo 
menos, a l diez por ciento del valor. 

C) Que^el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
uno de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y nueve—Francisco del Río 
Alonso.—Ante raí: Eduardo de Paz 
del Río ,—Rubricado. 
1089 , N ú m . 305.—55,00,ptas. 

ANliNGiO PARTICULAR ; 

Bggásito lileniencia del Aire 
A N U N C I O 

Se saca a cencurso el suministro 
de l e ñ a s ^ c a r b ó n vegetal, con d5«ti-' 
no a las necesidades de esta Inten
dencia. F^liegss de condiciones ex" 
puestos en Central Mola, 6, donde 
se admitiráM proposiciones hasta las 
once horas del día cinco de Mayo 
p róx imo . Anuncios por cuenta adj 
d ica tár ios . 

León, 25 de A b r i l de 1949.-EI Je^ 
servicios intendencia Aire. • 
1517 N ú m . 301.—19.50 ptas-

— L E O N — 
Imp . de la Dipu tac ión provm 
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